
23998 RESOLUCION de 5 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de trabajo 
para los centros comerciales y centros de asisten
cia técnica de «Ibérica de Electrodomésticos, So
ciedad Anónima» (IBELSA), y su personal.

Visto el texto del V Convenio Colectivo de los centros co
merciales y centros de asistencia técnica de «Ibérica de Electro
domésticos, S. A.» (IBELSA), de ámbito nacional, recibido en 
esta Dirección General el 28 de septiembre de 1984, suscrito 
por las respectivas representaciones de Empresa y trabajadores 
el día 27 de septiembre del año en curso, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Tra
bajadores de 10 de marzo de 1980 y en el articulo 2,° del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios Colectivos de este Centro directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 5 de octubre de 1984 —El Director general, Francis
co José García Zapata.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23999 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.138/1978, promovido por «Société des Pro- 
duits Nestlé, S. A.», contra acuerdo del Registro 
de 28 de julio de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.138/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société 
des Produits Nestlé, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 28 de julio de 1977, se ha dictado con fecha 8 de abril 
de 1983 por la citada Audiencia sentencia, declarada firmé, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación procesal de la Entidad "Société des Produits 
Nestlé, S. A.”, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 28 de Julio de 1977, que concedió la marca nú
mero 732.185, "Nansius", y contra la desestimación presunta 
del recurro de reposición interpuesto contra el anterior, debe
mos declarar y declaramos que dichos actos son ajustados 
a Derecho, absolviendo a la Administración demandada de las 
pretensiones contra ella deducidas en este proceso; sin hacer 
especial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la re
ferida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madri 30 de junio de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24000 RESOLUCION de 23 de julio de 1984, de la Direc
ción Provincial de Palencia, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la concesión 
de explotación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Palencia hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:
Número: 3.222. Nombre: «Santa Lucía». Mineral: Yeso. Sec

ción C). Cuadrículas 7. Término municipal: Aguilar de 
Campoo.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de ia 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Palencia, 23 de julio de 1984.—El Director provincial en fun
ciones, Venancio Calderón Calderón.

24001 RESOLUCION de 31 de julio de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.293/1979, promovido por «Crespo y Heredero, 
Sociedad Limitada», contra resoluciones de este 
Registro de 3 de julio de 1978 y 28 de junio de 1979. 
Expediente de marca número 846.760.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.293/1979. 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Crespo 
y Heredero, S. L.», contra resoluciones de- esté Registro de 3 de 
julio de 1978 y 28 de junio de 1979, se ha dictado, con fecha 
23 de diciembre de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Jaime Mairata Laviña, 
en nombre y representación de "Crespo y Heredero, S. L.”, 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
3 de julio de 1978, publicado en el "Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial" de 18 de octubre de 1978 y el acuerdo de 28 de 
junio de 1979 por el que se desestimaba la reposición interpues
ta y se confirmaba la concesión acordada, debemos declarar 
y declaramos su conformidad con el ordenamiento' jurídico y 
en consecuencia, debemos declarar y declaramos el derecho 
de la marca concedida a su definitiva concesión de inscrip
ción en el Registro. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1984.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24002 RESOLUCION de 31 de julio de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 611/1980, promvido por «Carbonell y Cía. de 
Córdoba, S. A.», contra resoluciones de este Regis
tro de 17 de enero de 1980 y 2 de enero de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 611/1980, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Carbo- 
nell y Cía. de Córdoba, S. A.», contra resoluciones de este Re
gistro, de 17 de enero de 1980 y 2 de enero de 1979, se ha dic
tado. con fecha 18 de abril de 1983, por la citada Audiencia, 
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva, es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo Interpuesto por la representa
ción de "Carbonell y Cía de Córdoba, S. A.", contra la resolu
ción dictada por el Registro de 1a Propiedad Industrial de fecha 
17 de enero de 1980, recaída en reposición de la dictada en 2 de 
enero de 1979, por medio de las cuales se concedió la marca 
número 815.449, sin Imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1984.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


